
BOJA núm. 85Sevilla, 7 de mayo 2003 Página núm. 9.529

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado
en cualquier Administración Pública: 0,10 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

B) Titulaciones Académicas:

- Doctor: 3,00 puntos.
- Licenciado Universitario o equivalente: 2,00 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior en Cri-

minología, Experto en Criminología o equivalente: 1,00 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente:

0,50 puntos.

De las anteriores titulaciones no se tomarán en consi-
deración, a efectos de valoración, más de una.

Por otra parte, tampoco se tendrá en cuenta, a efectos
de valoración, la titulación requerida para el acceso a la cate-
goría de Policía, salvo que se posea más de una.

C) Formación: Los cursos superados en los centros docen-
tes policiales o concertados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, o los de manifiesto interés policial superados
en la Universidad, Administraciones Públicas y a través de
los Planes de Formación Continua, a excepción de los obli-
gatorios para adquirir la condición de funcionario de cualquier
categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su duración,
serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1,00 punto.
- Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a

la entrada en vigor del presente Decreto, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 2,00 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1,00 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento, cada una: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado de otros méritos: 4
puntos.

En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser
superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 21 de abril de 2003, por la que se
determina el calendario de días inhábiles a efectos de
cómputo de plazos administrativos en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción
al calendario laboral oficial, fijarán en sus respectivos ámbitos
el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos,
en el que se comprenderán los días inhábiles de las Entidades
que integran la Administración Local.

La disposición final primera del Decreto 456/1994, de
22 de noviembre, por el que se determinaba el calendario
de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos adminis-
trativos para 1995, disponía que para los años sucesivos,
una vez resuelto por el Consejo de Gobierno el calendario
laboral en el ámbito general de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la Consejería de Gobernación aprobaría mediante
Orden el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo
de plazos administrativos.

Han sido establecidas las fiestas locales para 2003 por
Resolución de 17 de diciembre de 2002 de la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, por la que se determinan las Fiestas
Locales en el ámbito de Andalucía, la cual ha sido objeto
de una corrección de errores publicada en el BOJA núm. 53
de 19 de marzo de 2003, así como el calendario de fiestas
laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para dicho
año por Decreto 171/2002, de 4 de junio.

Por ello procede determinar el calendario de días inhábiles
a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003,
en virtud de las previsiones contenidas en la citada disposición
final primera del Decreto 456/1994, de 22 de noviembre,
así como de las competencias atribuidas a esta Consejería
por el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, de Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

D I S P O N G O

Artículo 1. Días inhábiles en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Son días inhábiles a efectos de cómputo de plazos admi-
nistrativos para 2003 en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía los que se relacionan en al Anexo I.

Artículo 2. Días inhábiles en cada Municipio.
También son días inhábiles a efectos de cómputo de pla-

zos administrativos en el ámbito de cada Municipio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2003, los que se rela-
cionan en el Anexo II de esta Orden.

Sevilla, 21 de abril de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
marzo de 2003, por la que se modifica la de 18 de
noviembre de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas para la incor-
poración de las familias andaluzas al uso de las nuevas
tecnologías, en desarrollo del Decreto que se cita (BOJA
núm. 68, de 9.4.2003).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 25 de marzo
de 2003, por la que se modifica la de 18 de noviembre de
2002, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas para la incorporación de las familias
andaluzas al uso de las nuevas tecnologías, en desarrollo del
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias,
procede su rectificación en los términos que a continuación
se indican.

En la página núm. 7.300, en el segundo párrafo del
preámbulo, donde dice: «Recientemente, en el BOJA 28...»;
debe decir: «Recientemente, en el BOJA 26».

Sevilla, 9 de abril de 2003

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de abril de 2003, por la que se
modifica la de 9 de junio de 1998, por la que se
establecen criterios sobre organización y desarrollo de
planes educativos, establecidos en el artículo 4.º de
la Ley que se cita.

La educación de personas adultas se entiende hoy en
el marco de la Educación Permanente, lo que implica que

las políticas educativas actuales deben hacer posible que sea
un proceso abierto y flexible a lo largo de toda la vida; debe
ir encaminada a la formación básica, a posibilitar el acceso
a estudios superiores y conseguir una formación más amplia
que contribuya al desarrollo global de la persona.

Para dar respuesta a las nuevas demandas sociales, es
necesario introducir modificaciones en la Orden que se cita
en el título para que refleje estos cambios y de satisfacción
a las demandas formativas de las personas adultas, todo ello
dentro del marco legal definido por la Ley 3/1990, de 27
de marzo, para la Educación de Adultos.

Asimismo, con esta nueva normativa se pretende reforzar
la autonomía de los centros en la organización de su oferta
formativa, para que, teniendo en cuenta las características
de su entorno, puedan dar respuesta a las demandas sociales.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Artículo único. Se modifica la Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia de 9 de junio de 1998, por la que se
establecen criterios sobre organización y desarrollo de Planes
Educativos, establecidos en el artículo 4.º de la Ley que se
cita, en los términos que se establecen a continuación:

1. El artículo 1 queda redactado de la siguiente forma:

«1. La presente Orden tiene por objeto establecer criterios
sobre organización y desarrollo de los Planes Educativos esta-
blecidos en los apartados b), c), d), f) y g), del artículo 4.º
de la Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de
Adultos.

2. Asimismo, tiene por objeto establecer criterios sobre
organización y desarrollo de los Planes Educativos establecidos
en el apartado a) del artículo 4.º de la Ley 3/1990, de 27
de marzo, para la Educación de Adultos, referidos a la for-
mación básica no formal.»

2. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado de la
siguiente forma:

«La preparación para las Pruebas de Acceso a la Uni-
versidad para mayores de veinticinco años se podrá realizar
en los Institutos Provinciales de Formación de Adultos y en
los Centros de Educación de Adultos que previamente se auto-
ricen, para cada curso académico, por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.»

3. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 8 que queda
redactado de la siguiente forma:

«Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Consejería
de Educación y Ciencia los proyectos referidos en el apartado
anterior junto con un informe sobre la viabilidad de los
mismos.»

4. El apartado 4 del artículo 8 pasa a ser apartado 5.

5. Se añade el artículo 11:

«Artículo 11. Planes Educativos de formación básica no
formal.

1. Estos Planes Educativos tienen como finalidad posi-
bilitar a las personas adultas completar su formación en com-
petencias básicas de forma que se facilite su adaptación a
la cambiante sociedad actual.

2. Estos Planes Educativos se ofertarán en función de
la disponibilidad horaria y del perfil académico del profesorado
con que cuente el Centro.

3. La distribución horaria por grupo de estos Planes Edu-
cativos será de 10 horas semanales como máximo.


